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Red Universitaria clc J¡lisco

DECLARACIONES

Declara LA UNIVERSIDAD:

il. Que es atribución de la Un¡vers¡dad de Guadalajara, conforme a la fracción ll del

artículo 6 de la Ley Orgánica, organizarse para el cumplimiento de sus fines de
acuerdo con los lineamientos establecidos por la mencionada ley.

ilt. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad,
Representante Legal de la misma, de conformidad con el artÍculo 32 de la Ley
Orgánica de la Universidad de Guadalajara.

tv. Que el Rector General con fundamento en el artículo 35 fracciones Vlll y Xlll, del citado
ordenamiento legal, otorgó poder general para actos de administrac¡ón y poder de
representación en rilateria laboral con facultades de dominio al Mtro. Luis Alejandro
León Dávila, mediante Escritura Pública número 13,934 de fecf,a 12 de abril de
2018, otorgada ante la fe del Lic. Juan José Serratos Cervantes, Notario Público
Titular número I 16 de Guadalajara, Jalisco.

Que des¡gna como responsable para el seguimiento de este contrato al Centro
Univers¡tario de Arte, Arquitectura y Diseño, por conducto de su titular.

Que el Com¡té de Compras y Adquisiciones del Centro Universitario de Arte,
Arquitectura y Diseño, ad.ludico el presente contrato bajo la denominación de
"Servicio dep¡eza para el Centro Universitario de Arte, Arquitectura y

vt.

Pági na I de t

UNrvERsroeD DE GUADALAJARA

CONTRATO DE PRESTACIÓN OE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
UNIVERSIDAD DE GUAOALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOIÚINARÁ
LA UNIVERSIOAD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADO EL MTRO.
LUIS ALEJANDRO LEÓN DÁVILA, Y POR LA OTRA PARTE LA EIV1PRESA DENOMINADA
GRUPO RODME, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADOR GENERAL
ÚNICo, EL JULIo CÉSAR AGUIRRE MART|N, A QUIEN EN Lo SUCESIVo SE LE

DENOMINARÁ EL PRESTADOR, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES

Y CLAUSULAS:

Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco
con autonomÍa, personalidad jurídica y patrimonio propios de conformidad con lo
dispuesto en el artículo l de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el

día 15 de enero de 1994, en ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso
del Estado de Jalisco.

t.
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Red Univcrsitaria de Jalisco

D¡seño", mediante la clave lNV.001-CUAAD-2019 habiendo resultado seleccionado
EL PRESTADOR para la realización del mismo

v[. Que para los efectos legales señala como domicilio la Avenida Juárez Número 976,
código postal 44100 en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco.

Que es una empresa legalmente constituida mediante Póliza Número 5,108 de fecha
03 de noviembre de 2003 otorgada ante la fe del Lic. Serg¡o Ramírez Fernández,
Corredor Público Número 23, con ejercicio de la plaza del Estado de Jalisco, y que

dentro de su objeto social le está permitjdo la celebración de este tipo de contratos.

il. Que su Administrador General Único, el Julio César Aguirre Martín, cuenta
con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, mismas que se
acreditan mediante Póliza Número 1,218 de fecha 02 de Agosto de 2007 otorgada
ante la fe del Lic. José Flores Gutiérrez Corredor Público 31, con ejercicio de la
plaza del Estado de Jalisco, las cuales manifiesta no le han sido modificadas o
restringidas en sentrdo alguno.

Que es su voluntad rcalizar a favor de LA UNIVERSIDAD las actividades descritas
en el Anexo "A" del presente contrato, y que cuenta con los recursos humanos y

técnicos para cumplir el objeto del presente instrumento.

Que está empadronado en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el Número
 así como que está inscrito en el lnstituto Mexicano del Seguro

Social, bajo clave patronal Número

Que conoce el contenido y los alcances del artÍculo 29 del Reglamento de
Adqu¡siciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios de la Universidad de
Guadalajara y que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el
mismo.

vt. Que para los efectos del presente contrato señala como domicilio el ubicado en la

En atención a las declaraciones anteriores, y a la intención manifestada por cada una de
las partes, las mismas están conformes en celebrar el presente contrato el cual sujetan a
las obligaciones, condiciones y térm¡nos que se señalan en las siguientes:

Página 2 de I
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Declara EL PRESTADOR bajo protesta de decir verdad:

ilt.

lv.
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Red Universitaria dc Jalisco

CLÁUSULAS

PRIMERA.- El objeto del presente contrato es que EL PRESTADOR realice a favor de LA
UNIVERSIDAD el "Servicio de limpieza para el Centro Universitario de Arte,
Arquitectura y Diseño", como se describe en el Anexo "A" que forma parte integrante del
presente instrumento.

SEGUNDA.- EL PRESTADOR se obliga a proporcionar los servicios conforme a lo

establec¡do en el Anexo "A" con personal capacitado, con su respectivo material y quÍmicos

de limpieza necesarios, según LA UNIVERSIDAD lo requiera.

TERCERA.- Las actividades que realizará el personal des¡gnado por EL PRESTADOR,
serán determ¡nadas por LA UNIVERSIDAD conforme a lo establecido en el Anexo "A".

CUARTA.- LA UNIVERSIDAD pagará a EL PRESTADOR por el servicio objeto del
presente la cantidad total de $608,715.80 (Seiscientos ocho mil setecientos quince
pesos 80/100 M.N.) con el lmpuesto al ValorAgregado incluido, cantidad que será cubierta
a EL PRESTADOR por parte de LA UNIVERSIDAD, en pagos mensuales de $55,337.80
(Cincuenta y cinco mil trescientos tre¡nta y siete pesos 80/100 M.N.), cantidades que

se facturarán dentro de los primeros 5 (cinco) días del mes siguiente y se pagarán dentro
de los 20 días s¡guientes a la enlrega de la factura correspondiente por parte de EL
PRESTADOR, con los requisitos que las leyes fiscales establecen.

A su vez EL PRESTADOR asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente

contrato, sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al

respecto se pudiera originar.

SEXTA.- Es competenc¡a éxclus¡va de EL PRESTADOR aplicar correctivos y sanciones al
personal designado por el mismo, por actos u omisiones que cometa el mismo durante el

desempeño de sus actividades, por lo tanto LA UNIVERSIDAD se abstendrá de sancjonar
al personal asignado, y deberá comun¡car ¡nmediatamente por escr¡to a EL PRESTADOR,
cualquier deficiencia o anomalía en los servic¡os preslados.

EL PRESTADOR, en caso de considerarlo conveniente, podrá sustituir al personal
designado, s¡empre y cuando no se afecte la prestación de los servicios contratados,

Páginn 3 <lc 8
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QUINTA.- La cantidad expresada en la cláusula anterior comprende el pago de salario al
personal de EL PRESTADOR, prestaciones legales, uniforme, equipo y demás gastos
necesarios para la correcta prestación del serv¡cio materia del presente instrumento.
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UNrvEnsroan op GueoeLAJARA

Por su parte LA UNIVERSIDAD, cuando lo considere convenienle, podrá solicitar por

escrito la sustitución del personal designado por EL PRESTADOR.

SEPTIMA.- Ambas partes acuerdan que la vigencia del presente instrumento será de 11

(once) meses, ¡n¡ciando el 0'l de febrero de 2019 y concluyendo el 3l de diciembre de
2019.

OCTAVA.. LA UNIVERSIDAD, se compromete en la medida de sus pos¡bilidades a facilitar
a EL PRESTADOR toda aquella ¡nformación que sea necesaria y requerida, a fin de obtener
óptimos resultados de la prestación del servicio objeto del presente contrato.

NOVENA.- EL PRESTAOOR se obl¡ga a realizar todo lo establecido en el presente, de
acuerdo a lo estipulado por las partes, para lo cual se responsab¡l¡za hasta el cumplimiento
de todas sus obligac¡ones.

DECIMA.- Las partes acuerdan que EL PRESTADOR tiene prohibido hacer cambios en las
condiciones establecidas por LA UNIVERSIDAD, sin la previa autorizac¡ón por escrito de
la misma, estableciéndose que en caso de no respetar lo antes señalado, EL PRESTAOOR
será responsable de los daños y perjuicios y la responsabilidad civil que dicho
¡ncumplim¡ento cause, lo anterior independientemente de Ia rescisión o cumplimiento
fozoso del contrato.

DECIMA PRIMERA.- LA UNIVERSIDAD podrá en todo momento supervisar los servicios
contratados, obligándose EL PRESTADOR a ofrecer todas las facilidades a su alcance para
que LA UNIVERSIDAD pueda realizar dicha supervisión.

P¿igini 4 de 8

Red Univcrsitaria dc Jalisco

oÉclMA SEGUNDA.- Adicionalmente, EL PRESTADOR se obtiga a:

1. Observar la legal¡dad, honest¡dad, imparcialidad, ética y eficacia en el desempeño de
las activ¡dades que real¡ce.

2. Aplicar todos sus conocim¡entos, recursos técnicos y destreza al servicio de LA
UNIVERSIOAO.

3. En su caso, guardar el secreto respecto a la ¡nformación a que tenga acceso en virtud
del presente, salvo los informes legales que deba rendir ante las autoridades
competentes.

4. Abstenerse de cualqu¡er acto u omisión en el desempeño de su actividad, que cause
perjuicio a las personas a las que preste sus servicios, o vaya en contra del interés de
LA UNIVERSIDAD.

5. Cumplir con las estipulaciones de la Ley para el Ejercicio de las Profes¡ones del Estado
de Jal¡sco, su Reglamento y demás d¡sposic¡ones aplicables en la mater¡a.

8
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Red Univcrsitaria de Jalisco

6. En caso de que EL PRESTADOR, su personal, o cualquier persona que ésle designe,
realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, está obligado a
prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, así como a asumir los costos que

dicha afectación implique, liberando a LA UNIVERSIDAD de toda responsabilidad.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en las fracc¡ones I, ll, IIl, V y Vl del artÍculo 8

de la Ley para el Ejercicio de las Profesiones del Estado de Jalisco, y fracción lV del Artículo
15 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente;
respond¡endo por daños y perju¡cios en caso de violación.

DECIMA TERCERA.- Las partes convienen en que EL PRESTADOR se compromete a

cumplir con todas y cada úna de las obligaciones que imponen Ia Ley Federal del Trabajo,
Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones, por lo
tanto, EL PRESTADOR será el único responsable y obligado frente a los trabajadores, ante
todo tipo de autoridades ya sean administrat¡vas, judic¡ales o laborales, Federales,
Estatales o Munic¡pales, por todas las obligaciones derivadas y relac¡onadas con serv¡cios
objeto del presente contrato y de la relación laboral. En consecuencia, EL PRESTADOR
asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los trabajadores que

emplee en los servicios, directamente o en su caso por medio de subcontratistas, liberando
de posibles indemnizaciones, demandas o cualquier reclamación que éstos iniciaren en

contra de LA UNIVERSIDAD.

En consecuencia LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en

contra de EL PRESTADOR presenten sus empleados o colaboradores, obligándose éste a
sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIOAD de cualquier reclamación de esta naturaleza,
ya sea laboral, civil o penal, incluyéndose los accidentes de trabajo.
Asim¡smo, será obligación de EL PRESTADOR hacer el pago de las contribuciones
correspondientes de los trábajadores que emplee.

DECIMA CUARTA.- EL PRESTADOR se obliga a manejar con la debida confidencialidad
y a no divulgar por medio de publicaciones, conferencias, informes o cualquier otra forma,
la información o documentos obten¡dos de los servic¡os objeto del presente contrato, sin la
previa autorización expresa y por escrito de LA UNIVERSIDAD, estando obligada a pagar

los daños y perjuicios que en su caso ocasione por el ¡ncumplimiento de la presente

disposición.

I'iiglna 5 (lc 8

DECIMA OUINTA.- Las partes convienen que EL PRESTADOR será responsable ante LA
UNIVERSIDAD por negligencia o dolo fe de su parte, de conformidad con lo establecido en

el artículo 2261 del Código Civil del Estado de Jal¡sco.
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DÉCIMA SEXTA.- Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado
antic¡padamente el presente contrato, previa notificación por escrito que para tal efecto de
a EL PRESTADOR con cuando menos c¡nco días naturales. Al respecto acuerdan las
partes que una vez concluido el plazo antes citado las partes celebrarán el finiquito
correspond¡ente.

DECIMA SÉPTIMA.- Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos
partes independientes que celebran un contrato de prestación de servicios, tal y como se

señala en este instrumento, por lo tanto queda expresamente convenido que a ninguna de
las partes se le otorga el derecho o la autor¡dad para asumir o crear obligación o
responsabilidad expresa o tácita, a nombre y cuenta de la otra para obligarlo de forma
alguna.

Así mismo queda est¡pulado que en caso de que EL PRESTADOR requiera contratar
persona alguna para el desempeño de cualquier actividad relacionada con los servicios
contratados, podrá realizarlo balo su propia responsabilidad, asumiendo el carácter de
patrón para todos los efectos legales correspondientes, desligando a LA UNIVERSIDAD,
de cualqu¡er conflicto que se suscite entre EL PRESTADOR y su personal contratado.

DÉCIMA OCTAVA.- Las partes estarán exentas de toda responsabiladad, en caso de
retraso, mora, o incumplimiento total o parcial de Ias obl¡gaciones establecidas en el
presente contrato, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, entendiéndose por esto
a todo acontecimiento fuluro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del
dominio de la voluntad, que no pueda preverse o que aún previéndose, no pueda evitarse,
acordándose que al desaparecer éstas, las partes determinarán la conveniencia de
continuar con el presente contrato o darlo por concluido. En caso de continuar, las partes
deberán acordar las nuevas condiciones para su desarrollo.

DECIMA NOVENA.- El presente contrato, podrá ser modificado previo acuerdo por escrito
entre las partes y durante la vigencia del mismo, apegándose a la normatividad aplicable, y
a través de los instrumentos jurÍdicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas
estipulaciones, a partir de la fecha de su firma.

VIGESIMA.- Oueda establecido que EL PRESTADOR no podrá ceder o transferir parcial o
totalmente los derechos y las obligaciones derivadas del presente instrumento, sin el previo
consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y

per.iu¡cios que tal incumplimiento cause.
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VIGÉSIMA PRIMERA.- Para todos los efectos a que haya lugar a notif¡caciones o avisos
derivados del presente contrato, estos se efectuarán por escrito en los domicilios que se

han señalado en |as declarac¡ones o en el domic¡lio que en su momento se notifique por

escrito a la otra parte.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento por
parte de EL PRESTADOR a cualquiera de las obligaciones que aquíse contraen y aquellas

olras que emanan del Código Civil v¡gente del Estado de Jalisco y demás legislación
aplicable al caso, darán la facultad a LA UNIVERSIDAD de rescindir el presente contrato o

continuar con los servicios objeto del mismo, lo anterior independ ientemente del pago de
los daños y perjuicios que este obligado a pagar EL PRESTADoR.

VIGÉSIMA TERCERA.. Si alguna de las disposiciones contenidas en el presente contrato,
llegara a declararse nula por alguna autoridad, tal situación no afectará la validez y

exigibilidad del resto de las disposiciones establecidas en este contrato. Al respecto las
partes negociarán de buena fe la sustitución o modificación mutuamente sat¡sfactor¡a de la
cláusula o cláusulas declaradas nulas o inválidas por otras en términos similares y eficaces.

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo por la autoridad competente
o el mismo se resc¡ndiera por causa imputable a EL PRESTADOR, el mismo estará
obl¡gado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades que le hayan sido entregadas,
mas la actualización correspond¡ente conforme al indice Nacional de Precios al

Consumidor, tomando como base la fecha en que se realizó la primera entrega por parte

de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean devueltas las mismas, lo anterior
independientemente de los daños y perjuicios que por tal motivo tenga derecho a reclamar
LA UNIVERSIOAO.

VIGÉSIMA CUARTA.- Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con
la interpretación, contenidó o ejecución del presente contrato, se sujetará a lo establecido
en el presente contrato y de manera supletor¡a a lo establecido en los documentos
señalados a continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento
correspondiente que en su caso existan, la propuesta presentada por EL PRESTADOR, la

leg¡slación universitaria y demás leyes apl¡cables.

En este sentido queda establecido que si existe alguna d¡screpancia en la información
conten¡da en alguno de los documentos señalados en el párrafo anterior, siempre será
aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIOAD, quedando sin
efectos la d¡sposición distinta.
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VIGESIMA QUINTA.- Para la interpretación, cumplimiento, controversia o cualquier
cuestión derivada de este contrato, las partes convienen en someterse expresamente a la
jurisdicción y competenc¡a de las autor¡dades de ¡a ciudad de Guadalajara, Jalisco,
renunciando desde este momento a cualquier olro que les pudiera corresponderles en
Gzón de su domicilio presente o futuro.

Las partes enteradas del contenido y alcance del presente contrato, manifiestan que en el

mismo no existe mala fe, dolo o error y Io firman por triplicado en compañia de los testigos,
en la ciudad de Guad lisco, el día 01 de febrero de 2019.

IVERSIDAD ELP STADOR

MTRO. LU EJANDRO LEÓN
VILA

APO ERADO

 JULIO AGUIRRE

ADI\4INISTRADOR GENERAL UNICO

=
MTRA. EVA GUADALUPE OSUNA

RUIZ
SECRETARIO AD[/I NISTRATIVO

DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE
ARTE, AROUITECTURA Y DISEÑO

TESTIGOS

MTR RES

RECTOR DE

GALLO
CENTRO UNIVERSITARIO

DE ARTE, QUITECTURA Y DISEÑO
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ANEXO'A"

GRUPO RODME S.A. DE C.V. espec¡alistas en l¡mp teza

PROPUESTA ECONOMICA
"Contratación del Servicio de Limpieza para el Centro Universitario de Arte,

Arqu¡tectura y Diseño de la Universidad de Guadalajara"
Con cargo a recun¡os financieros del proyecto Operación Administrativa 2019

(24593f ), con el numero INV-001-CUAAD-2019

Yo Jul¡o Cesar Aguirre tlart¡n en mi calidad de Representante Legal de Grupo Rodme
S.A. de C.V., manifiesto bajo protesta de dec¡r verdad, ser una compañía legalmente
establecida en territorio Nacional, que se dedica preponderantemente a proporc¡onar servic¡os
de limpieza y que cumplo con la total¡dad del "SERVICIO" ofertado, y que en caso de resultar
adjudicado cumpliré con todos y cada uno de los puntos establecidos en la presente
propuesta:

Servicio de Limpieza Profesional Fijo con mater¡al de limpieza incluido

mundo(Dim

to Mensual: Cincuenta y cinco mil trescientos treinta y siete pesos 80/100
M.N.)

§E I AOMI¡IISTRAfIYA
nrversirario d{COS
tect¡rra y 0¡señoq

h

Periodo de Contratación: 1'l meses del I de Febrero al 31 de Diciembre del 2019

(Costo del Contrato: Se¡sc¡entos ocho mil, setec¡entos quince pesos 80/100 M.N.)

Personal Días de
trabajo Area Elementos Costo

Unitario
Costo

Cuadrilla

5

Campus Artes
Plasticas y

Campus Musica

Matutino
o

Vespertino

Lunes a
Viernes 8
horas y

sabados 4
horas

Operador
de Limpieza

2 6,815.00 13,630.00

Total de Planülla Fija 7 47,705.00

7,632.80

Gran
Total 55,337.80

Costo Cuadrilla 7 elementos mensual Meses de
Servicio

Costo por I I meses de
Servicio

47,705.00 11 524,755.00

Sub Total 524,755.00

t.v.A.

Gran Total 608,715.80

 www.ñundolinp¡o.mx

Turno

Campus Huentitan 6,815.00 34,075.00

H Costo
Mensual

t.v.A.

83,960.80

1
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GRUPO RODME S.A. DE C.V. espec¡al¡stas en l¡mp¡eza

Garantías Técnicas:
La propuesta se presenta en Moneda Nacional (Pesos Mexicanos)

Pago:
El pago se rcaliza? en moneda nacional 20 días posteriores a la entrega de la factura or¡g¡nal
que cumpla con todos los requisitos fiscales en vigor del periodo mensual del servicio.

Vigencia de la Cotización:
30 días hábiles después de la apertura de las propuestas

Personal compromet¡do:
Toda la plantilla tendrá un Bono de productiv¡dad y asistencia mensual así como constante
platicas de motivación y capacitación para adaptarnos a su servicio y cumplir nuestro principal
objetivo de NO SER UN SIMPLE PROVEEDOR SINO UN EFICAZ COLABORADOR.

Valores Agregados:
El personal propuesto contara con su programa de trabajo diario en donde se estipularan sus
obligaciones diarias y sus alcances.

Se proporcionara equipos de telefonía celular en red para un responsable del servicio con el
fin de estar siempre en contacto para las necesidades dentro del servicio además de poder
estar en contacto con las áreas operativas, administrativas y de recursos humanos de la
empresa para br¡ndar apoyo más cercano y efic¡ente a las neces¡dades del servicio.

Para tener la seguridad que el personal llegue a tiempo al servicio se contara con un sistema
de chequeo de asistencia por parte de nuestro deparlamento de Recurso Humanos el cual
consist¡rá en llamar al servicio d¡rectamente con el responsable dentro del servicio, para en
caso de inasistencia se de aviso al Jefe Operativo designado para cubrir la inasistenc¡a con
personal capacitado en el menor tiempo pos¡ble.

o*,rr,srnoiiglos los productos químicos son '100% biodegradables y cumplen con las normas
versirario dtstábl€c¡das de inocuidad además de ser de la mejor calidad en el mercado.
ctura y 0issño

La colocación, revisión y control de insumos de baño será responsabilidad del personal de
limpieza así como de levantamiento de fallas para mantenimiento mayor.

Agradecemos de antemano la atención que se sirve otorgar al presente, la que en caso de ser
aceptada, merecerá sin lugar a duda nuestro mej esfuezo y ded¡cación

ATENT ENTE

 Julio Ce irre Martín
Representante Legal

GRUPO RODME S.A. DE C.V

:

ECRETI

6enl
Arts. Ar

www.ñundol¡mpio mx

Tiempo de entrega de servicio:
1 de Febrero del 2019 en caso de resultar adjudicados.

1

1
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FUNDAMENTACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA 
1. Eliminada una palabra  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la 

LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 
virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

   2. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la 
LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 
virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

3. Eliminada una palabra  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la 
LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 
virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

4-5. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, 
en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

6. Eliminadas once palabras y tres cifras  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, 
en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

7-13. Eliminada una firma  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la 
LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 
virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

14. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la 
LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 
virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

15. Eliminada una firma  con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la 
LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 



Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 
virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

16. Eliminadas diez palabras y cinco cifras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, 
en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

17. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la 
LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 
virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

18. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la 
LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, en 
virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 

19. Eliminadas diez palabras y cinco cifras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, fracción 1, 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, 
en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 




